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Cotnt$ari^ Regia: Concurso para el enmmifit.ro de La tubería y piezas 
eepecialea^ incluidas en oí proyecto de la red do distribución doi barrio 
de SalamaTioa.,

Inapección Sanitaria de tas am¿at: Análisis de las aguas desde e l 15 al 
^  de J im io do 1909«

Adminietración y explotación: Número de concosionos vigentes en 15 de 
Jnnio de 1909,—HesTimen de loa expedientes de agua, resueltos por el 
Exorno. Sr. Comisario Begiu, durante la  primera quincena de dicho mes. 
Transferencia de lám inas de agua en propiedad, autnns:adas durante 
la  citada quincena.—Estado com parativo con la anterior quincena.

/nieroenríj», — CVija-í'ii^fíiduí'ía; Balance de veDÍbr<s de ooneumo de 
agua durante la  primera quincena de Junio«—Kosumen de las opera­
ciones realizadas durante la  misma quincena, -Estado cotnpatativo do 
ingresos y  pagos desde 1.** de Enero al L5 de Jimio.

Dirección Técnica: Relación de los trabajos ejecutados desde e l l.” al 
12 de Junio,—Consumo de agua durante la  primera quincena de dicho 
mes.—Estado de Jh v ia lidad  del camino de servicio al fina lizar la pri­
mera quincena de Junio próximo pasado«-'Estado de los acueductos al 
finalizar la  misma quincena.—Cantidad de agua que ha pasado por Las 
almenaras en la dicha quincena.—Relación do las cautidadcs que la  D i­
rección técnica calcula necesarias para el pago de atenciones durante 
el mes de Julio.

C O M IS A R ÍA  R E G IA

Concurso para el suministro de la tubería y piezas especiales Incluidas 
cu el proyecto de la red de distribución dei barrio de Salamanca.

Aprobado por Real orden de 8 de Mayo último el pro 
yecto de red de tiistribucióii del barrio de Salamanca, y 
acordada por esta Comisaría Regia la celebración del con- 
cuj'So para el suministro de la tubería y  piezas especiales 
incluidas en el referido proyecto, se celebrará dicho con­
curso el día 7 do Agosto próximo, á las once de la mañana.

El proyecto y pliego de condiciones estarán de mani­
fiesto, para conocimiento del público, en las oficinas de la 
Dirección del Canal. El presupuesto de este suministro es 
de 328.77S‘56 pesetas.

Se presentarán las proposicio]ies en pliego cerrado, y 
con sujeción al adjunto modelo.

Se acompañará asimismo e-1 resguardo que acredite 
babel' constituido, en la Oaja general de Depósitos, el 5 
por 100 del valor de las obras presupuestas, en efectivo, 
en Cédulas del Canal de Isabel II  de la omisión de 1.“ de 
Enero de 1908 ó eii valores del Estado, estimados al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones v i­
gentes. Se admitirán las proposiciones en la Secretaria del 
Canal de Isabel TI, Alarcón, 3, desde la publicación de 
este anuncio, liasta la mía de la tarde del ti de Agosto pró­
ximo, día anterior al señalado para la apertura de pliegos; 
se dará recibo de los documentos presentados, indicando 
la fecha y  liora de su presentación.

No se adoptará resolución alguna en el acto del concur­
so acerca de las proposiciones presentadas, limitándose á 
levantar acta de su resultado y someterla á la resolncióu 
que proceda.

La Comisaría Regia, de acuerdo con el Consejo de Ad­
ministración, acordará la ailjuiUcación ó declarará inad­
misibles todas las proposiciones presentadas, según la esti­
mación que hiciesen de ellas, previo examen de las mismas, 
y señaladamente de las garantías técnicas é industriales 
del proponente, de la baja en el presupuesto y  de las dis­
posiciones legales vigentes para protección de la industria 
nacional.

CondiGlOMa parílcuiares y econúatltaa que, aderníe de las facultatlras corres­
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 13 de Ba zo 
de 1903 y Real orden de 8 de Julio de 1902, han de riglr en el concurso 
para el suministro de la tubería, llaves y piezas especiales Incluidas en el 
proyecto de !a red de distribución del barrio de Salamanca.
1. '̂  El rematante quedará obligado á otorgar la corres­

pondiente escritura, ante el Notario oficial, en Madrid, den­
tro de) término de veinte días, contados desde la fecha de 
la adjudicación, y previo el pago de los derechos de inser­
ción del anuncio del concurso en i a Gaceta de Madrid.

2.  ̂ Antes del otorgamiento de la escritura deberá el 
concesionario consignar como fianza en la Laja general de 
Depósitos, eii metálico, en Cédalas del Canal de Isabel II 
ó en efectos de la Deuda pública, al tipo asignado poi' las 
disposiciones vigentes, el diez por ciento de las obras pre­
supuestas.

3. *̂ La fianza no será devuelta al contratista hasta que 
se apruebe la recepción y  liquidación definitiva, y se justi­
fique el pago total de la contribución de subsidio industrial 
y de los daños y perjuicios, si los hubiere,

4.  ̂ Todos los gastos de pruebas en fábrica y liquidación 
serán de cuenta del contratista.

5. “ En las proposiciones se hará constar si las piezas 
propuestas son exactamente iguales á las que figuran en el 
proyecto ó si, en caso contrario, se ha introducido en ellas 
alguna modificación de detalle; en este último caso la pro­
posición deberá acompañarse con ios planos, cubicaciones 
y pesos de las piezas que se proponen.

6. “ Los precios se expresarán en pesetas y quedarán
incluidos en ellos los derechos de aduanas y de patente, si 
los hubiese. ,

7. *̂ En todas las proposiciones se hará constar la fábrica 
de donde proceden las piezas que se ofrecen.

8. ’t El plazo de entrega total del material será de diez 
meses, contados desde la fecha de la adjudicación, debiendo 
el contratista, con arreglo á lo estipulado en el art. 16 del 
pliego de condiciones del proyecto, hacer las entregas par­
ciales en el orden que designe el Ingeniero encargado de 
ese servicio y al mes de hecha la notificación, dentro de ¡a 
proporcionalidad que corresponda á la entrega total.

9. “ Todos los abonos se verificarán mediante certifica­
ciones mensuales expedidas por el Ingeniero encargado de 
las obras con el V.“ B.” del Director y  aprobadas por la 
Comisaría Regia.

Para el abono de todas y  cada una de las certificaciones 
mensuales, el Canal podrá hacer uso del derecho que se 
reserva de aplicar á dicho pago, al cambio de la par ó sea 
por todo su valor nominal, sus Cédulas emitidas con fecha 
1.“ de Enero de 1908, hasta el tanto por ciento que se fije 
en la proposición aceptada, entendiéndose, que si por no 
haber hecho uso de este derecho en uno ó varios meses, 
dispusiese de crédito en efectos, podrá duplicar la propor­
ción del pago en títulos, hasta completar el tanto por ciento 
fijado en la contrata, con respecto á la cantidad total acre­
ditada.

10. El contratista quedará obligado á someteree en la 
decisión de todas las cuestiones que puedan surgir de este 
contrato, á lo que resuelva la Comisaria Regia, de acuerdo
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(íon el Consejo ríe Administración del Canal de Isabel 11, re- 
nuncinndo expresamente al deredio común.

Todas ¡ascitestiones, por consiguiente, se resolvei'íin por 
la Comisaria Regia, de acuerdo <;on el Consejo de Adrainis- 
traeión, respetando siempre los procedimientos ulteriores 
establecidos para acudir á la vía contenciosa. ■

Madrid 1 “ de Julio de 1900. —El Comisario Regio, \cjuí 
lar de Campóo,

Modelo de proposición

D. N. N...., vecino de...... con cédula personal de la
clase....... expedida con el iiúm.... , enterado del ainiii-
do publicado por el Consejo de Administración del Canal

de Isabel II en la Gaceta de Madrid de..... de..... último,
y de los lerjuisitos y condiciones que se exigen pai'a la ad- 
jofiicacióii en concui'so público para el suministro de la tu- 
liería y piezas especiales incluidas en el proyecto de la rert 
(le distribución del barrio de Salamanca, S(í compromi-te 
ii tomar ó su cargo el sumluistrn de dicho material con 
arreglo A los expresados requisitos, por la cantidad de .... 
(aquí en letra la cantidad por la que se compromete A ejecu­
tar la obra y el tanto por ciento en Obligaciones d*d Canal 
de Isabel II, que acepta para pago de las certiñeadones 
mensuales).

(Fecha y finna del proponéitiej.

LABORATORIO MUNICIPAL DE HIGIENE

ANÁLISIS DE LAS AGUAS PROCEDENTES DEL CANAL DE ISABEL

INVESTIGACIONES QUÍMICAS

Datoa obtenidos en los dias Í5 d 28 de Junio de A909.

D I A S ISPEGTO DEL iG U l

MATER'A
A r c i l lo - f o r r n g in O H a  

o n  HU Bjidru^ián»

p o r  l i t r o .

EIIBSI.I 0Etí.tl[,t I t t i l  EIEBEUFl El KlBt t i i l l tO

NITRÓGENO NITROSO

d i r É C i í i .

NITRÓGENO iM O N líC lL

/ R e a c c i ó n  d i r e e t e i

tu  LlQUiDo R ido

M i l i g r a m o a  p o r  l i t r o .

EN llaU.DO JtCALIMO 

.ifííífft-aTJKis p o r  ¡J iro .

1 5 O p a l i n a . 2  ' 6 '4 2 6 '6 6 I n a p r e c i a b l e . I n a p r e c i a b l e .

1 6 C l a r a . 1 6 ‘ 7 7 6 ‘ 6 0 J?

\  7 1 6 ‘ 5 0 6 ‘ 6 6 » 1»

1 8 » 1 7 '7 5 7 ‘ 2 0 » I n d i c i o s .

1 9 1 7 ‘ 1 1 6 ‘ 9 9 » «

2 0 )> » » » »

2 1 » l 7 ‘ 0 5 ■ 6 '9 9 * «

2 2 1 8 ' 8 2 8 * 1 2 »

1 7 ‘ 1 8 7 ‘0 5 »

2 4 i 8 ‘ 0 0 7 ‘ 6 9 » I n a p r e c i a b l e .

2 5 T> 1 ■ 7 ' 7 7 7 ' 6 l í> 10

2 6 » 1 7 ‘ 1 1 7 ‘ 0 2 » »

2 7 y> * » » »

2 8 1 7 ‘ 1 0 7 '0 2 » 7>

INVESTIGACIONES BACTERIOLÓGICAS

Datos obtenidos e?i los días del 14 al 26 de Junio.

(CtmtS El Eií 

E »Arili F» >'

34................
15.. . . _____

2 2 „500 
23.H00 
23.600.........

17................ 24.700
18............... 24..300
19 .......... 23.300
20............... i»
21 . . . . 24.600
22,............. 20.300
0 3 .............. 21.400
24............... 20.500
125........ * . .. 19.300

Contaminación del aguaj interpretada según la presencia 
de bacterias j)roc<ri«jiíes del tubo intestinal.

Día 14...........   —
— 15..............................................  +
— 16...........................................  —
— 17.....................................  — ■
— 1 8 . . . ........................................ —
-  1 9 r . . . . ...............   —

Determinación cuantitativa hecha en el agua to7nada 
■ en diversas fiientes vecinales.

OÍAS
■

EjiPLiZüiiH!íio ñ  m m

Bicmiis PIMI c. c.

CuUioos en agar.

14 Estación del Norte. ....................... 3,100

15 Calle del Granado......................... 2.400
16 Ronda de Segovia......................... 2 ‘200
17 Calle de la Reina........................... 1.8Ü0
18 Paseo del Rey................................ 1.900
19 Calle de Toledo............................. 900
20 » P
21 Calle del Acuei'do.......................... 800
22 Plaza de Santa Cruz,. ................. 500
23 Plaza del Granado....................... 7.300
24 Galle de Santa Isabel................. . . 400
25 Campillo de Gil Imón.................... 3(JU



Contaviinac.ión del agua tomada en las fuentes vecinales, 
interpretada según la presencia de bacterias procedentes 

del tubo intestinal.

Día 14............................................ +
~ 15............................................ +
— 1(5............................................ -
-  17...................................... . —

M a LISIS de la s  aguas procedentes del GANALILLO
INVKRTIGAC[0NES QUIMICAS

DÍIS nMO Ui; TOM DE L1 »DEEiDÁ m m  DEi M i

MATERfA 
ircill3-fErTU£Íno3i 
dn snsp̂nsloti.

■ iHiUffS, por lUro.

iJTEiii iichKi Tim eiPRmgi tit inte tílnn
liTEDGEliS MTBOGO

Reacción directâ

.lirnODEÜD irnUtAL

Reacción directa

EN lIquuo le DO 

Miligs. por litro.

EN LIQU'DD UCAL no 

HJüigá, ¡}or litro.

15 Calle del Ensanolie. . Clara. 1 6‘30 6'22 inapreciable. Inapreciable,
16 Caseta de) guarda, . . . . 9 1 6‘21 6‘04 9 9
17 Hipódromo................. J>' 1 6‘27 6‘11 tr Indicios.
18 Escuela de Minas........ 1» . 1 8‘04 7‘81 9 9

19 Venta del Chaleco.___ 7> 1 7‘33 7‘C7 T> 9
20 » 9 9 9 9
21 Tejar de Juan Maitín,. » 1 7‘ 62 7‘43 » 9
22 Eábrica de paraguas,., ir I 7‘56 7‘30 9 9

23 Calle de Diego de León, Jr 1 7‘05 5‘93 9 9
24 Asilo de las Merceoes.. » l 7‘93 7‘44 9 Inapreciable.
25 Calle del Ensanche,. ,. i> 1 7‘93 7‘77 » 9

26 Caseta del gual da....... s> 1 6‘30 6‘30 9 ' »
27 » » » » > » 9

28 iíipótlromo................. 9 I 7‘20 7‘02 9 9

INVEST1GACI0N?:S UAOTRHIOI.ÓGICAS

DetermÍ7iaciÚ7i uu(m ííf«ííu « hecha en muestras de agua 
tomadas eti los higares co)m'íiíír(rft»s^ segÚ7i la presencia 

de hactet'ias del hiho intesthiál.

(tumi [I itiB

iiiKriw i)[ I. t.

14............................................  24.300
15. .
16...................... ......................  24.900
17................. ......................  20.600
18...................... ......................  18.300
19................. . ................ 24.300
20......................
21 ......................
22 ...................... .................... ... 12.700
23...................... ......................  18.000
24............... ....................  13.300
25...................... ......................  14.600

Co7Uamina,ci67i del agua tomada en los lugares rmi si guia­
dos, íJiíe)‘ju)‘eíf((ioíp‘ según la prese^icia de bacterias del híbo

intestinal.

Din 14. 
— Iñ

16. 
17. . 
If l. .
19.
20. 
21 . . 

22.. 
2;í . , 
24. 
25 .

+
+

+
»

+

OhservacAones.—Las cifras meciia de hncterias por ceii- 
timelro cúbico Que corresponde durante los días 14 ú 25, 
para las agaias de distinta procedencia, son las sig:nientes:

Affua del Depósito, 22.436.
Idem de las fuentes vecinales, 1.964.
Idem del Canalillo, 19.873. ■
De la misma manera que en anteriores avances, el sig­

no -f- indica Ja presencia de bacterias déla putrefacción y 
del tubo iutestinal, debiéndose considerar como contami­
nadas, y  el signo —, lo contrario.

Durante todos ios dias de la quincena, excepción del 
día 15 que afectaron las aguas Jigerisiina opalinidad, se 
han presentado claras.

Las cifras que representan la totalidad de materia orgá­
nica se han mantenido dentro de limites normales. No ha 
ocurrido lo mismo con las del nitrógeno amoniacal, cuya 
presencia se evidenció por reacción directa en los días 18 
al 23 inclusive, y  que determinado cuantitativamente en 
los mencionados días por el procedimiento colorimétrico 
de Nessier, correspondió la máxima al día 18 con trein­
ta y dos milésimas de miligramo por litro de agua, cifra 
que rebasa el limite admitido para las aguas de a time, ta- 
cióu; desde dicho día 24 la cantidad de aquel compuesto 
lia sido solamente indiciaría. I.as aguas no han denuncia­
do ningún día presencia de ácido nitroso.

Madrid 30 de Junio de 1909.— Dr. Ü. Chicote.

A D M IN IS T R A C IÓ N  Y E X P L O T A C IÓ N

Número de concesiones vigentes en Ib de Junio de 1.909.

SISTJ5MA Interior. Aoequifts.
T O T A L  EN

a JudIi 11(9. n lull ms.

Contador................. 6,483 268 6.741 4,526
Aforo anua!............ 1.142 630 1.772 1.791
Aforo mensual........ 10 156 166 150
Caño libre............... 2.919 46 2.965 5 023

T otauks...... 10.654 1.090 11.644 11.490

I

. Jl
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Resumen de los eipedieotes de abono y de transmisión de propiedad de agua 
de este Canal, resneitos por e¡ Excmo. Sr. Comisarlo Regio, durante la 

primera quincena de Junio de 1909,

CONCKSIONKfi a u t o r i z a d a s  Y CADUCADAS EN DA RRIMBEA 
QUINCENA DE ESTE MES

CONCESIONES NU EVAS

Contadores interior............................................... 37
Aforo annal id .............................    4
Aforo mensaa! id....................  ................- ........ ......... 1_

T o t a l ..............................................  ^

Contadores acequias......... ............ ' .................  6
Aforo annal id ....................................................    6
Aforo mensual id ................................................. .........5

T o t a l ........................................... ..........

CONCESIONES CADUCADAS

Contadores interior............................................... 8
Aforo anual id ..............................................   6
Caño libre id.......................................................  14

T o t a l ................................................... 2B

Aforo anual acequias. 
Caño libre id.............

T o t a l ,

t r a n s f e r e n c i a s  d e  l a m i n a s  d e  a g u a  e n  p r o p ie d a d  
a u t o r i z a d a s  d o r a n t e  l a  p r i m e r a  q u i n c e n a  d e  j u n io

CONCEPTO DE LA TRANSMISIÓN de tTseenliteueE.

Por testamento.............................................. 2
Por extravío.................................................... i»

Por compraventa............................................ »

T o t a i ......... : .................................... 2

ESUDQ CQMPtRITIVO Cdli U SiGL’HDI QUHiClHI DE MITO DE 1809

SISTEMA

Contador..........
Aforo anual,. , ,  
Aforo mensual.. 
Caño libre.......

T o t a l e s ,

rO!iCEStO.MiS VjCENTES
yliIRTIS DisannióTEd 31

di Itfl àt if Hi.
eb n

It JdiR it Itll.

6,706 6.741 35 I»
1.770 1.772 2 9

160 166 6 »
2.980 2.965 15

11.616 11.644 43 15

IN T E R V _ E N C IO N

CAJA-PAGADUKÍA

Balance de recidos de consumo de agua durante la. primera guincena de Junio de 1909.

C A « G O  T > A T j4.

clase de recibos

EXISTBNCIA
anterior.

Pesetas.

ENTRADA 
dariMti 1i ̂ limili.

Pese ti aa,

TOTAL
<3.el oaxgo. 

Pesetas»

{tSBJlJ 1 IIIllSlEt 
(■ llj«

litBBtt )i Dina»’ 

Pesetas.

BAJAS
por

rectin cae Iones. 

Peeettia.

DEVÜILTO
¡lor

Pesetas.

instilen Flllllltl
Ii ttiti

>■ III it II dRr».

Pesetas.

TOTALES 
de 1& d-AtA.

Peaetae.

Ilel Interior.
Por caño Ubre......  . . . 11.177*20 278‘50 11.455*70 5.057 262*50 9 6.136*20 11.456*70
Por aforo anua).......... 1,089*31 801*27 1.890*58 8.30*90 190*80 9 868*88 1.890*58
Por aforo mensual....... 22‘45 323*45 345*90 8*65 9 337*25 345*90
Por contadores............ 88.381*30 79.875*43 168.256*73 67.947*33 2.052*15 I» 68.257*25 168.256*73

f>e aC6qulaa*
Por caño libre........... 208*70 208*70 » ■ » 9 208*70 208*70
Por aforo anua!........... 2.800*46 2.948*10 .5.748*56 3.068*60 » 2.679‘96 5.748*56
Por aforo mensual.. .. 318*14 3.190 72 3.508*86 336*62 30 » 3.142*24 3.508*86
Por contadores............ 2.381*36 3.934*20 6.315*56 D » 6 315*56 6.315*56

T otaleb....... 106.378*92 91.351*67 197.730*59 77.249*10 2.535*45 9 117.946*04 197.7.30*59

' RESUMEN COMPARADO CON IGUAL QUINCENA DEL AKO ANTERIOR

importe total de los recibos entrados en Caja.............................
A deducir por los retirados y devueltos......................................

Importe liquido de ios recibos puestos al cobro .........................
Idem de los cobrados durante la quincena.................................

Importe de los que están por cobrar,.,

Recaudación tota] por cousumo de agua desde el l.° Enero..........

Diferencia en más en Ï908.................

A N O  1909

Pesetas-

197.730‘59 
2.535‘45

195.195*14 
77 249*10

117.946*04

75a.880'09

ANo lOOH

PeflfitaSj

186 977*98 
337*78

186.640*20 
67 670*29

118.969‘91

801.232*08

42.351*99
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R&6umen de las operaciones realizadas por la Caja Paga-

R JB 6U M E 7N E 8

F otieìos diítponiblei?:
Im portan los ingrojios,, .........................................
Idem  Jos pagos******................ ....................... .

liijcistoncins en 15 do Jun io,................... * .........*

Fondo» en depósitos
Existentes y conaignados hasta 15 de Junio * 
Devoluciones verificadas en la  primera quin­

cena de Jun io ........ ......................... * .,

Existencia on 15 do Junio........ ............................

Año rgoíi

PeseUfl,

2*8(58 401‘4'2 
67.380'ÖG

2.801,0(51*70

42S,S4V9fi
5,725*13

422*U6'83

Año P908

Pesetsa.

1*405*807*60 
Síf 088*82

I 875.770*04

‘¿«5,719*20
1,807*18

231.4(W17

d u r ia  e n  la  p r im e r a  q u i t ic e n a  de J u n io .  

IN G R K S O S

Alio ISD9. Año 1908

PStStS!. Feietsi.

A  fondoB disponible»:
Exi^tenoifts ©n 81 d© M ayo................ * *...........* . , a,ase y ii 'a i 1.931.726*^

Raoftndaoión por venta de agua: ‘
Contadorda del in terio f ..........*......... . *, , .. 67.0G'30
Aforo anual del Id . ........  .................. ........... . 890*90 299‘73
A foro mensual dol id .......... * * *. . ................... ... 8*6u 294'90
Caño libro dol Id ..........* *.......... 6.0B7 44
Contftdoro» do acequiad........ . * **** ... » L.nS'^
Aforo anual do id ......................... .................. 8,068*60 132*84
A foro mensual do Id ***** .. *........... 330*6-2 073*27
Caño libre de fd ......  ,*. .................................... i
B.©cargoo por corte do agua *. * * * ....................... aia*6o i

Recaudación por obras y vario©:
Obras d© particulares.,* *., *........... * *.............. 1.8äS‘58 a.897‘47
Obras del Ayantam,iento*d6 Madrid ,..* , ,*  *. *. * . 0.570*82

T o ta i.bs............................ 2 363 401*42 1,405,837*85

Depósitos y fianzas:
Existencjas en 31 de M ayo ........*................. * * ,, 424.867'05 231,993*49
Consignados en la  prim era quincena de Junio. 5*974'91 S. 713*76

T o ta i.kk.......... .............. . . 423.ail*90 ^:i.713‘25

P A G O S

Año J903 Año [908

Fetitit. PCittl!.
D© fondos disponibles:
Con cargo al presupuesto ordinario:

Personal adm in istra tivo ............ . . ,, 282
M aterial del servicio adm in istra tivo ....... **.,. 59! *17 i34*35
M ob iliario ........ *......... * *......... . 20
Comisaria Regia y Cuneejo de Adminíatraoidn. 595‘83 1.833 75
E xp lo ta c ió n ...............***********................* ** * iaü9‘K >
Personal técn ico ................ ** 339*60 811‘BO
Estudios (En disminución}. .............................. » SB >
Conservación y reparación___  ̂ .................. 9,413*66 3.77níi

Con cargo a l presupuesto extraordinario 
para obra» en el quinquenio d© 1908 ^ I9Í2:
Gastos senerale»,—De inspección..'........... B37 1.309*70
Obrad por adm inistración.—G alería prinoipal

del barrio de Salamanca* <En disminnolónE * 1 >
Idem .—Idem  de la  oaU© de Santa Engracia* *. i
Idem  —Arteria  principal dol barrio de Sala-

manca. *, *. * ..................... ............... 1,340*40
Idem ,—Accesoria» del tercer D e p ó s ito ,* . , * , 4*454‘90
Idem ,—G alería de tubo» del id fri...... I9‘S7
Obras por contrata*—Zunia de aspiración,,,.. * > 21.1G8'97
Idem. — Tuberia de unión d©l tercer Depósito,* 61078*79 >
Con cargo al presupuesto oxtraordiiiario para

gastos del Em préstito,—Gastos de emisión * * 192*41 »

Totauem . .. ---- .. 67.039*63 29.088*83

D© depósitos y fianzas:
Devoluciones veriiìondus durant© la primera

qnincona de *lunio , * , . * .* ........................... 0.726*13 J 907*18

"l’OTALKS............................ 6J2:V18 4.3tr7'lS

Estado oomparativo de los ingresos y pagos desde 1,“ de Enero 
i  15 de Junio.

Año 1969 Año I9D3

Feieti!. Fe te tu.

Remanente en 1*̂  de Enero para obras proyeo-
3.204.231'31

797,170*16

837*490*59

&94.3ü7‘41
Ingresado por todos eonoeptos h a s ta  16 do

Suman los ingresos*** ,* * * ,,* ...............*....... . .
Pagos hasta 15 de Junio........ ...... ...............

4.061,409*37
1.760,047*61

1*731,851T0 
Sa.075‘06

Existencias en Caja en 15 de Jun io ................ 2.301.001'76 1 970.779*04

D IR E C C IÓ N  TÉ C N IC A

[ieliciftn d6 lo3 trabajos ejíeutidos en el Canal durante la primera quincena 
del mes de Junio de 1909, ademis de los ordinarios de entretenimiento, 

yigllanela, etc.

Semana del 1 ° al 5 de Junio. 

PRIMERA SECCIÓN

p k i m k r  t r o z o

Trabajos de sondeos, á derecha é izquierda del Canal, 
en su kilómetro lli, para reconocimiento del terreno.

Acopio de piedra en el kilómetro 7l del camino de ser­
vicio.

Riego del vivero de las Cuevas.

SEGUNDO TROZO

Repartición de liaves de desagüe de fondo en los sifones 
del Guadalix y  Bodonal,

Obras de tierra para asegurar el tránsito por el camino 
de servicio del acueducto del Guadalix.

Labra de los muros de registro en la presa y camino de 
sedimentación del acueducto del Guadalix,

Repartición de armarios para heiTamientas en las al­
menaras.

Limpia del cauce de desagüe de la alcantarilla de Can- 
tarraiias, kilómetro 76 del Canal.

Roza, escarda y  riego en el vivero de los Pinos.

SEGUNDA SECCION

TEiiCER nBCósrro

Descombrado. —Vigilancia del primero y segundo com­
partimiento.

Obras, comenzadas por contrata, por administración. -  
Vigilancia del depósito y  almacenes.

DEPÓSITOS

Conservación.—Replantando y limpiando paseos. 
Parques y jardines.—Limpiando cuadros y  desbrozan­

do paseos.

TERCERA SECCION

■ Acequias. —Conclusión del retejo en las casillas, núme­
ros 5 y 6, de la del Norte; blanqueo y  solado en las mismas 
casillas; reba je de paseos en el kilómetro 6; conservación 
del vivero; servicio de aguas y  vigilancia en las tres ace­
quias.

Distribución.-Se hicieron cinco tomas de 0‘02; una 
de 0‘03; dos de 0‘04; un cambio de servicio; dos arreglos 
de cañería; dos condenas; una llave de paso; cortes de 
agua; arregios de tubería; bajando materiales; Hminando 
registros; arreglando llifves y  cajas de estopas; colocando 
cerraduras para interrumpir el suministro; filtración pen­
diente al viaje de la Villa; arreglo de 68 bocas de riego.

Explotación.— Comprobación de contadores, 127,
Aforos hechos, 38.
Reconocimiento de lineas, 35,

"■i

-i:I
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Semana del 7 al 12 de Junio du IdOfK 

PRIMERA SECCION

PIU M Ell TUOZO

Tnibojos lie sondeo A dereelia ó izquierdfi del Canal, en 
su kilómetro 19, pata recotiocei' el tei'i'eiio.

Roza, i'Searda y  del vivero de las Cuevas.
Rie^o del arbolado t.lel camÍTio de servicio,

s e g u n d o  T íío z o

Roza, escard.'i y riejío del vivero, de la Sima.
Obras de lierra para asejítirar el trlinsito por el camino 

de servicio del acueducto di i Guadalix.
Labra de los muros de lesfristro en la presa ycaminode 

sedimeiitacióii del acueducto d d Guadalix,
Repartición de armarios para lierramieiitas í ii las alme­

na ras
Limpia del cauce do disaitüe de l;i alcantarilla de Can­

ta rraiias, kilómetro 7(1 del Canal.
Roza, escai’da y riego del vivero de los Pinos.

' SEGUNDA SECCION

TEliCER  m cl’ÓSITO

Descombrado. —Vigilancia del primero y segundo com- 
pai'timienio.

Obras, comenzadas por coiurata. poi' administración.— 
Vigilancia del depósito y almacenes.

líEPÓSITOa

Conservación,—Replantando y limpiando paseos.
Parques y jardines.—Limpiando y regando paseos,

TERCERA SECCIÓN

Acequias.—Conelusión de las rejmraeiones en las casi­
llas números ñ y ü, y ridejo de la ensilla, iiitm. 4, en Ifi del 
Norte—Conservación iol vivero de !a misimi.

Distribución. Se liicieroit cuatro tomas de 0‘0'2; dos 
de 0‘O.S; una de ()‘04; un arreglo de cafles'ia; un retranqueo 
de aforo; cortes de agua; bajando materiales y camhiaiidn 
lieiTamientas; limpiando registros; arreglos de llaves y 
c,aja de estopas; arreglo de la brilla de desagüe; arreglo 
lie 911 bocas tle riego; condena de oebo id.; una rotura de 
tubo de 0‘10.

Explütnciói;.—Comprobación de contadores, 97.
Aforos hechos, 14.
Reconocimientos de ñucas, .91.

CONSUMO DE AGUA 
durante la primera quincena del mee de Janio de 1909.

oils

l o i iw  r m  MDBiu i:.( rRin (F.1ÍÍ0 H0B.1S

ti.Es.iD(B .Dinsiii 

Metti: cúHcm.

«RSERÜlill.'íüílaio L0ÎCTA

Mitili: c51Ic44.

HIOOÜADALIS 

iletTDí cubical.

TOTAL

tierna cdticDJ.

1 210.467'000 210,.lfi7'000 1íi7.300‘000
Ü 2Í0,-IÜ7'00U • 2I0.467‘OCM> UÎ7.900'[)OÛ
B 210,467 000 > 210.467'000 IBT.aoO'OOO
4 210.J57‘000 > 21Û 467‘000 I67.800‘000
r> 210.457'fX» ' > 210.157'000 iíi7.«oo'üon Corta.
6 210.157̂000 > 210.167'000 1 (>7.300'000
7 210.467*000 > 2l0.4r,7‘000 107 1100 000
H 310.467*000 » 2]n,467'(KK) lOLBOO'OOO
9 310.167̂000 > 2!0,457‘Ü00 lB7,9t»‘000 Corta.

10 2Uuri7‘000 210.457̂000 107.900'1)00
11 2iú.l57'000 > 210.4D7.000 107 ítOO'OtX)
12 21'1,467*000 * 210.457*000
13 210.4.57'MXi » 210,457'000 167.300 000
J4 2l0.167dKXJ 1 210.477'00« 167.901 f'ÜOO
16 210.4.57‘(XXt > 210.4 57 WO J 67,300'000 Oottft.

;U.tI5.S55'OÜO i 3.15O,S75‘0Üt> 2rm500'ooo
---------------- — —  -

UiferetiCia Bi7.B5!>'0Q0

N o t a s . Los días 3, 4, 5, (i, 8, 9, Pb 12, 13 y 14 se ha 
vertido el sobrante del agua por la almenara del Obispo. 

El día 1 se lia cargado la línea.
Los dias 2, 4, 6, 8, 10, 12 y  14 se han desaguado los si­

fones de Malacuera, Moreiiiílo, Bodonal y Guadalix.

¡Hsfndo de la vialiiifid dtíl cummo de sefvieio al finalizar 
la primera ^íííjíceaft de. Junio de Î90H.

t.dttt DE EEIIIUO 

dol
CuTiftl (lo Isabel II

ESTADO DE IOS TROZOS

BUENO

tlltnnai.

t al .S

\ «
L^pímer troxo........ I! al

iái al
al 4̂^

I

S0gnndo trosio

62 al 7& 
70 a l SI 
SI al SS 
80 al 94

CaDiino tle servi­
cio de la presa 
de K\ Vniai-,- ..

Camino do servi­
cio del acuoduC' 
to del Guadali^.

I a) R 

1 al 3

REGÜUR

ii9 90 
41 
4R

60 y 51 
80

MALO
EBBiS DE EEEItim; 

durante la  quincena.

7̂  0 y 10 Acopio de piedra en e l k iló ­
m etro 71 del camino de 
servicio —R iego del v ive­
ro do las Cuevas --R epar­
tic ión  de llaves de desagüe 
(fe fondo en loa aifones do 
G u a d a l i x  y Bodonal.— 
Obra.'i do tierra  para ase­
gurar el trànsito por el 
Ca o l i n o  de eerviciíj del 
aoneducto del Guadalix.— 
Repartirión  de armarioi» 
para herramientas en las 
aim enaras.--R oiììIt escar­
da y riego en el v ivero  do 
Ion PinoS] la  Sima y laa 
Cuevas.— Roza del avbo- 
la(io del camino de ser­
vicio.

OBSERVACIONES

El estndo geuernl del cumino ¡)uede considenirse como 
regnlm-, debido á las tiltiinfis lluvias y paso de ganado por 
las caflndas que le cruzan. ,

Se han ocupado en estos traltajos las brigadas 1.'̂  y 1." 
Impoi'lc de jornales, 82 7ñ pcsetiis.

Estado de loe acuedttcfoe de rondveción al iinalizar 
la primera guincena de Junio de 1909.

DtNlL DE ISABEl II

ESTADOGBNERAL DE LOS TROZOS

BUENO

üllDnirim.

1 h1 8
Primer troKü,

‘í̂ ogundo trozo *...

Acueducto del rio 
Guadalix , , ,  ..

)4C ílI i8
Uu 111 6(í
6̂0 111 Ut 
69 ni 77

1 til 4

BEGULAB

ElliKtllll.

e al IS 

27 111 40 

42 al 4t 

æ  al BO 

BB ni 69

MECIANO

Elllnilm,

15 111 IS 

25 a l 27

MALO 

Eliti! liti.

18 »125

iHiiiuos iiE imriiiirio
en

la qninr.ena

Trabajofi de sondeos 
à d e r e c h a  ó i z -  
(^TLÍerda del Canai 
en sa kilÓTuotro 10 
pava r e c o n o c i -  
miontio del terre­
no.

Labra en los murOM 
de registro en la 
presa y camino de 
sedimontaoión del 
a o u o d n c t o  d e l  
Gujttlalix,

L im pia del canee do 
deaagUe de la uL 
cauta I illii de Can- 
tarranas, kilórno* 
fero 7tì dol Canal.

0B8ERVACI0Ní̂ :6

El estado de los acueductos puede caliliearse como ré­
gulai', debido ó peqiic.rms ñltraciones que reconocen como 
eansn el mal estado de los enlucidos y rejuntados [lor algu­
nos puntos.

Se han ocupado en est.o.s trabajos las brigadas 1.'*, 2.'\ 
3.'* y 4,"

Importe de los jornales, 9(i(î‘25 pesetas.
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OBSHRVACIONHS TOMADAS EN LAS ■ ALMENARAS
Cantidad de agua que tta pasado por las almenaras que se expresan en la primera q^tincena del mes de Junto de J909.

M G T R O S  C Ú B IC O S  E N V E I N T I C U A T R O H O R A S

Di.AS
Antes del Sodonal. Después del Bodonal.

Cuevas. Sllón de tdalactiera. Guad allx. Retuerta. — —
Valdemajad as. Obispo.

1........... 206.6tír000 195.307*200 » 1B2.167‘000 178.500*000 167.300*000
*_>................ 206.661*000 195..307'200 » ^ 182 167*000 178.,500*000 167,.300*000
3............. *206.661'0ü0 195 307'200 ü 182.167*000 178.,500*000 167.,300* 000
4,. . . . . -  206,661'OOÜ 195-307'200' tt 182.167‘000 178..500*000 167.300*000
5... ......... 206 661*000 195.307*200 » 182.167'000 178. ,500*000 167.300*000
6............. 206.661*000 195.307*200 » 182.167*000 178.500*000 167.300*000
7........... 206.66t‘00ü 195.307*200 182,167*000 178.500*000 167..300*000
8............. 206.661 *000 195,307*200 182,167*000 178.500 000 167..300*000
9............. 204.763*000 195.307*200 » 182.167*000 178.500*000 167..300*000
10........... 204.763‘000 195.307*200 i) 182.167*000 178,500*000 167 305*000
11........... 204.763‘OüO 195.307'200 If 182.167*000 178..500 000 167.300*000
12........ 2O4,763‘C0O 19.5.307*200 » 182.167*000 ¡71.100*000 167.300*000
13........... 2Ü4.763'Ü(J0 195.307*200 182.167*a)0 171.100*000 167,300*000
14........... ‘206.661*000 195.3ü7‘20ü n 182.167*000 171.100*000 167.300*000
15.......... 206.661*000 195 307*200 T> 182.167*000 171.100*000 167.300*000

T o t a l . 3.090.425*000 2.929.6'18*000 » 2.732,505*000 2.647.900*000 2.509,500*000

rérdlilas íttre ni- 
M aris toiut' 
tnllm........

Pírilldii urdía 
diaria. —

G6.430‘Ü00 1G0.817‘000

4.4:i8‘6í>7 10.721T3;5

197.103*000 

13.110'200

84.Ü05‘000 138.4O0‘O0U

5.640'333 9.226'667

Pérdida Itlal [ urdía diaria. 3.153,855*000 —2.509.500'000 =647.355*000— =43.157*000
15

Notas,—Los días 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 12, 13 y 14 se ha vertido el sobrante del agaa por la almenara del Obispo. 
El día l se ha cardado la línea.
Los días 5, 9 y 15 eortas de a»ua.
Lo días 2, 4, 6, .8, 10, 12, y 14 se lian desaguado los sdoiies de Malacuera, Morerdllo, líodonal y Gnad.alix,

Iv IE S  I3 E  J X J L IO  I3 E  1© 09

Relacidn de las cantidades que se calculan necesarias durante el citido mes para pago de atenciones relacionadas con el presupuesto ordinario.

E R V I C T O  
OTÌ cargado 

do la inversión,
OBJETO Y CONCEPTO DEL PEDIDO

P B E C I 0 

Pesptas,

CRÉDITO
c o n s i g na do .

Pesetas.

INVERTIDO  
8D mssei interiore:.

Pesdtii.3.

Dirección. . .

Gastos de inspección paralas visitastjue realice el Director 
6 ingenieros y abono de jornales y material del servicio

1.500
300

16.000
2.000

2.282
1.186*30Para material de oHcina...................................................

Fara estudios.......... ........................................................ 300 3.000 98.3*95

Suman...................................... 2.100 21.000 4.452*25

1." Sección.... Conservación del Canal y de las presas............................ 5.000 60.000 13.919*19

Suman........  ,■........................ 5.000 60.000 13.919*18

d .“  Sección.. .. Gastos de conservación................... ............. .................. 250 7.350 3.297*03

Sum an...................................... *250 7.350 3.297*03

Acequias... ...................................................................... 2.000 20.000 6.382*50

3.'^ Sección,. .
Distribución. —  En las 55.137*02 pesetas van incluidos losi 

gastos qnc originen las obras que el Canal realice por! 7,000 55.137*02 31.249*22
cuenta ciel Ayuntamiento y pai'ticulares.......................

Explotación (cap. I, art, 7,“ del presupuesto)................... 3,000 35,176*75 19.57.3*96

iS itm ím ................................................. 12.000 110,313*77 57,205*68

..

i:’-aI
I

iys
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S E R V I C I O  
Quau-fgado 

de liir invorsión«
OBJETO Y CONCEPTO DEL PEDtDO

P E D I D O

Pesetas.

CRED ITO
cqnai^nado«

Pesetas.

IN V E R T ID O  
en messe intsrieess.

Pexetaa.

Gastos de inspección ........................................................ 1.600 16.000 2.282

Material............................................................. ............. 300 2.000 1.186*30
300 .3.000 983*95

Conservación y reparación............................................... 17,250 110.313*77 67.205*68

T o t a l  - ..............................................  • 19.350 1.31.313*77 61.667*93

IwEBS ni>E JXJLIO X>E 1S09

Reiacjúti de las canlidades que se calculan necesarias durante el citado mes, para pago de atenciones de las obras Incluidas en ei presupuesto eitraordlnarlo
para el quinquenio de 1908 á 1913.

S E R V I C I O  
encargado 

do la ínvoreión.
OBJETO Y CONCEPTO DEL PEDIDO

P E D I D O

Peseta]?.

CRÉDITO
c o n s i g n a d o .

Pesetas.

i n v e r t id o
91 mese! asterlorej. 

PeBetaa.

1.*̂  Sección., . . 

3,'^ Sección.. . .

CASTOS GEFTERALES

1.500 95.000 7.519*67

Gastos de inspección de las obras del Cana) transversal... 
Gastos de inspección.— Ŝe destinan A pag'ar los jornales que 

devenguen los vigilantes encargados, para que el con 
1 tiatista ejecute las obi as con sujeción estricta al pliego 
j [le condiciones,—Galería para alojar la arteria principa! 
' del bando de Salamanca y de Santa Engracia y depósi-

3.000

600 150,000 28.177*77

1.“  Sección....
Expediente de expropiación del río Guadalix y  del Canal 

transversa)...................................................... .............. 1.000 200.000 31.066*75

. S u m a i t ................................................. 6.100 445,000 66 764*19

2." Sección.,..

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Obras accesorias.—Se emplearan en la terminación de la 
casa de entrada de aguas número 4, y acopio de piedra 

1 de sillería para la casa de desagües dei 3.*̂  y 1.® compar 
1 timientos............................................................................................ 35.000 180.000 58.200*70

Galería de tubos.—Se emplearán en transporte de tubería 
y medios auxiliares para el montaje de éstas............... lO.fiOO 196.446*75 30.458*40

'
3.*  ̂ Sección. ..

Galería del barrio de Salamanca.-Se consigna esta parti 
da alzada para atender á los gastos que origine la des 
viación de tuberías, alcantarillas, etc.; todas aquellas 
obras que sea necesario realizar cuando se abran las 
zanjas para que pueda construirse la parte de fábrica,. 5 000 35.450*20 11 066*08

1
Galería de Santa Engracia.—Esta partida se destina al 

mismo fin que la anterior.............................................. 5.000 75.977*79 1.600

Arteria principal del barrrio de Salamanca..................... 10.000 71.556*48 »

S u m a n .................................................. 65.000 559 431*22 101.325*18

[.'* Sección,...

OBRAS POR CONTRATA

Canal transversal.—Trozos 1.®, 2.®, 3,® y 6.® ........................ 250.000 5.182.000 966.903

Idem id.— Aprovechamiento hidráulico...................  . . . . 50.000 » »

Galería principal de! barrio de Salamanca....................... 70.000 496 253*37 363.099*25

3 .“  Sección. . .
Depósitos elevados . .......................................................... 30.ono 348.963 64 707*48
Galería de la calle de Santa Engracia............................. 70,000 525.000 137.269*71

Arteria principal del barrio de Salamanca..................... 100.000 398.290 »

Suman...................................... 570.000 6.950.506*37 5 3 i .979*44

KlSSTJM ÍC llV

Gastos generales.......................................... . ..................
Obras por administración.................................................
Idem por contrata.............. ..............................................

6.100
65.000

570.000

445.000 
559,431*22 

6.950 506*37

66.764*19
101.325*18
531.979*44

T otal.........................  ........ 641.100 7.954.937*59 700.068*81

Imprenta AtuNiciPAL.
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SUBASTAS Y CONCURSOS

Subasta de las obras por contrata comprendidas en el proyeclo de la red i 
dlstrlbucidn del barrio de Salamauca.

Aprobado por Real orden de 8 de Mayo último el pro­
yecto de la red de distribución del barrio de Salamanca, de 
esta Corte, provincia de Madrid, y acordada por esta Co­
misaría Regia, en uso de las atribuciones que le concede el 
articulo 69 del reglamento de 7 de Junio de 1907, la adju­
dicación en pública subasta de las obras por contraía que 
comprende ej referido proyecto, cuyo presupuesto de con­
trata es de 144.473*36 pesetas, iia señalado para ia cele­
bración de dicho acto el día 7 de Agosto del corriente año, 
A las doce horas.

La subasta se celebrarA en los términos prevenidos por 
la Insti'ucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Comisaría Regia del Canal de Isabel II, sita en el 
lugar que ocupan las oficinas del Consejo de Administra­
ción de dicho Canal, calle de Alarcón, núm. 3, hallAndose 
de manifiesto, para conocimiento del público, el presu­
puesto, condiciones y  planos correspondientes en la Direc­
ción técnica del propio Canal.

Se admiten proposiciones en las oficinas del Consejo de 
Administración de dicho Canal de Isabel II, en las horas 
liAbiles de despacho, desde el día de la fecha hasta las trece 
horas del día 2 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
en papel sellado de la ciase 11.**, arreglAndose al adjunto 
modelo y la cantidad que ha de consiguarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 7.22o 
pesetas en metálico, en Cédulas del Canal de Isabel II, 
emitidas con fecha 1." de Enero de 1908 ó en efectos de la 
Deuda púbiica, al tipo que las estA asignado por las res­
pectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse A 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se procederA en el acto A un soi-teo entre las mismas.

Madrid l.° de Julio de 1909.—El Comisario Regio, Agu,i- 
lar de, Gwni'póe>.

Condiciones paríleulares y económicas que, ademis de las facultativas corres­
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903 y Real orden de 3 de Jnllo de 1902, han de regir en ia subasta 
de las obras por contrata comprendidas en e¡ proyecto de la red de dls- 
trlbnelón del barrio de Salamanca.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....,, según cédula personal nú­
mero....., enterado del anuncio publicado con fecha.....
de.....último, y de las condiciones y  requisitos que se exi­
gen para ia adjudicación en pública subasta de las obras 
por contrata, comprendidas en el proyecto de la red de dis­
tribución del barrio de Salamanca, provincia de Madrid, 
se compromete A tomar A sú cargo la ejecución de las mis­
mas, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones 
expresados en dicho anuncio por la cantidad de.....

(Fecha y firma del proponente).

1. *̂ El rematante quedará obligado A otorgar la corres­
pondiente escritura, ante el Notario oficial, en Madrid,, 
dentro del término de veinte días, contados desde la fecha 
de la aprobación del remate y previo el pago de los dere­
chos de inserción del anuncio de la subasta en la Gaceta 
de Madrid.

2. '̂  Antes del otorgamiento de la escritura, deberá el
concesionario consignar como fianza en ia Caja general de 
Depósitos en metálico, en Cédulas del Canal de Isabel II ó 
en efectos de !a Deuda pública, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes el 10 por 100 del importe de las obras 
presupuestas. ■

3. “ La fianza no será devuelta al contratista hasta que 
se apruebe la recepción y liquidación definitiva y se justi­
fique el pago total de la contribución de subsidio industrial 
y de los daños y perjuicios, si ios hubiere.

4. “ Se dará principio á ia ejecución de las obras dentro 
del término de treinta días, A contar desde la fecha de apro­
bación del remate y deberán quedar terminadas en el plazo 
de ocho meses, á partir de sn principio.

5. ** Todos los gastos de replanteo y  liquidación serán de 
cuenta det contratista,

6.  ̂ Todos los abonos se verificarán mediante certifica­
ciones mensuales, expedidas por el Ingeniero encargado de 
las obras con el V ." B.“ del Director y  aprobadas por la Co­
misaría Regia,

El Canal se reserva el derecho de aplicar A todas y  A 
cada una de las certifieaciones mensuales, al cambio de la 
par ó sea por todo su valor nominal, sus Cédalas emitidas 
con fecha de l.° de Enero de 1908 hasta el 20 por 100 del 
importe líquido de dichas certificaciones, entendiéndose 
que si por no haber hecho uso de este derecho en uno ó 
varios meses, dispusiese de crédito en efectos, podrá du­
plicar la proporción dei pago en títulos hasta completar el 
20 por 100 de ia cantidad tota! acreditada.

7. * Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza 
con arreglo A ¡o dispuesto en el art. 65 del pliego de condi­
ciones generales.

8. “ El contratista quedará obligado A someterse en la 
decisión de todas las cuestiones que puedan surgir de este 
contrato, á lo que resuelva la Comisaría Regia de acuerdo 
con el Consejo de Administración del Canal de Isabel II, 
renunciando expresamente al derecho común.

Todas las cuestiones, por consiguiente, se resolverán 
por la Comisaria Regia de acuerdo con el Consejo de Admi­
nistración, respetando siempre los procedimientos ulterio­
res establecidos para acudir A la vía contenciosa.

I
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P]sta publicación en la cual se insertan 
todos los acuerdos, noticias j  documentos ofi­
ciales relacionados con él Canal de Isabel II, 
se publica quincenalmente por ahora.

Es de gran utilidad para los abonados del 
Canal j  para las personas que tengan relacio­
nes con el mismo,

PRECIOS DE SUSCRIPCION

España, un ano. .. . . . . . . . . . .
Extranjero, id . . . . . . . .  4 ídem.

Punto de suscripción,--Oficinas del Canal de
Isabel II, Álarcón,

iti tamiento de Madr


